
riña
Desp bu Gral

D. - A.L.15.4
de Ushuala

á M1.
Je 224/2008

Maf

ADRIANA C. CHAPPERON

Preslente

once4s Deliberante UshualaMMO H.
Lacrela;,o

Cones:ju Delibelante Ushuaia

fl
• .	 á	 r"-"' r	 r.J;	 -

/
HÉTOR ,MÓN R DRIGUE

C DiRECCIÓNIDE
C2r22111....j-15511n2,---

C	 DF, 1.isHUNA

Go cg; o ez,tde
Cittc/Azd Mluttu'a

Jancionct cott,-7-tterza de
ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR del Artículo 8° de la Ordenanza Municipal 3007, en lo que

refiere al horario de realización de los "Eventos Especiales", permitiendo su extensión

hasta la 01:00 horas, por el período comprendido entre la sanción de la presente y el 08

de enero de 2009.-

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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SECRETARI DE GOBIERNO
Municipalided de Ushuaia

I NTENDENTE
Municipalidad de Ushuais

am.

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N 2 CD-8299- 008 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/11/2008, por medio de la cual se exceptúa del artículo 8 2 de la Ordenanza Municipal

N 2 3007, en lo que refiere al horario de realización de los "Eventos Especiales",

permitiendo su extensión hasta la 01:00 horas, por el período comprendido entre la

sanción de la misma y el día 08 de enero de 2009.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N 2 94' /2008, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/11/2008,

por medio de la cual se exceptúa del artículo 8 2 de la Ordenanza Municipal N 2 3007, en

lo que refiere al horario de realización de los "Eventos Especiales", permitiendo su

extensión hasta la 01:00 horas, por el período comprendido entre la sanción de la

misma y el día 08 de enero de 2009. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
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